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g) Cumplimiento de las obligaciones impuestas por la Ad-
ministración a las entidades colaboradoras y beneficiarias, así 
como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión del premio, distintos de los anteriores, cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de la actividad, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales.

2. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acre-
dite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar ven-
drá determinada por la aplicación de los criterios enunciados 
en el artículo 17.3.n) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

3. Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido 
sobre el coste de la actividad, así como la exigencia del interés 
de demora correspondiente, en el supuesto previsto en el ar-
tículo 3.2 de la propia Orden.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público.

Artículo 14. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con el Premio regulado en la presente Orden, se sancionarán 
conforme a lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
116 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional única. Convocatoria de los Premios 
de Comunidades Andaluzas del año 2008.

Se convoca el Premio de Comunidades Andaluzas para 
el año 2008, en sus tres modalidades, debiéndose presentar 
las respectivas candidaturas, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta al Centro Directivo competente, para dictar 

cuantas disposiciones sean necesarias en orden a la ejecución 
o aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 14 de noviembre de 2008

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 28 de noviembre de 2008, por la que 
se establece el calendario de domingos y festivos en 
que los establecimientos comerciales podrán permane-
cer abiertos al público durante el año 2009.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme el 
art. 58.1.1.º de su Estatuto de Autonomía, tiene competencia 

exclusiva en comercio interior, comprendiendo la regulación 
de los calendarios y horarios comerciales, respetando en su 
ejercicio el principio constitucional de unidad de mercado y 
la ordenación general de la economía y en los términos de 
lo dispuesto en los artículos 38, 131, y 149.1.11.ª y 13.ª de la 
Constitución Española. 

En el ejercicio de las competencias exclusivas del Es-
tado en materia de bases de la ordenación de la actividad 
económica que le reconoce el artículo 149.1.13.ª se dictó 
la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comercia-
les que regula en su artículo 4 que el número mínimo de 
domingos y días festivos en los que los comercios podrán 
permanecer abiertos al público será de doce, pudiendo 
modificar las Comunidades Autónomas dicho número, en 
atención a sus necesidades comerciales, incrementándolo 
o reduciéndolo, sin que en ningún caso se pueda limitar 
por debajo de ocho el número mínimo de domingos y fes-
tivos de apertura autorizada. Asimismo, se estipula que la 
determinación de los domingos o días festivos en los que 
podrán permanecer abiertos al público los comercios co-
rresponderá a cada Comunidad Autónoma para su respec-
tivo ámbito territorial. 

Así, queda plenamente vigente la Ley 1/1996, del Co-
mercio Interior de Andalucía, que dispone en el artículo 19.1 
que los domingos y días festivos en que los comercios podrán 
permanecer abiertos al público serán, como máximo, ocho 
al año. 

Por otra parte, el artículo 19.2 señala que el calendario 
anual fijando los referidos días de apertura autorizada, se es-
tablecerá, previa consulta a la Comisión Asesora de Comercio 
Interior de Andalucía, mediante Orden de la Consejería com-
petente en materia de comercio interior, que actualmente es 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en virtud del 
art. 11 del Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril de 
las Vicepresidencias y sobre Reestructuración de Consejerías.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me han 
sido conferidas, y previa consulta a la Comisión Asesora de 
Comercio Interior de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Domingos y días festivos en que los co-
mercios podrán permanecer abiertos al público. 

Los domingos y días festivos en que los comercios po-
drán permanecer abiertos al público durante el 2009 serán 
los siguientes:

- 4 de enero, domingo.
- 5 de julio, domingo. 
- 12 de octubre, lunes.
- 2 de noviembre, lunes.
- 7 de diciembre, domingo. 
- 13 de diciembre, domingo. 
- 20 de diciembre, domingo. 
- 27 de diciembre, domingo.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la Directora General de Comercio para dic-

tar cuantas disposiciones sean necesarias en desarrollo y eje-
cución de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero del 

año 2009.

Sevilla, 28 de noviembre de 2008 

LUCIANO ALONSO ALONSO 
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

GYK
g) Cumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración
a las entidades colaboradoras y beneficiarias, así
como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de
la concesión del premio, distintos de los anteriores, cuando de
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de la actividad, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.
h) Incumplimiento de las normas medioambientales.
2. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite
por éstos una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá
determinada por la aplicación de los criterios enunciados
en el artículo 17.3.n) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
3. Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente, en el supuesto previsto en el artículo
3.2 de la propia Orden.
4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público.
Artículo 14. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación
con el Premio regulado en la presente Orden, se sancionarán
conforme a lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo
116 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Disposición adicional única. Convocatoria de los Premios
de Comunidades Andaluzas del año 2008.
Se convoca el Premio de Comunidades Andaluzas para
el año 2008, en sus tres modalidades, debiéndose presentar
las respectivas candidaturas, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta al Centro Directivo competente, para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias en orden a la ejecución
o aplicación de la presente Orden.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 14 de noviembre de 2008
CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación




